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II 
PRESENTACIÓN

La Fundación Manuel Serra Domínguez 
es una organización privada de natura-
leza fundacional, sin ánimo de lucro; 
su objetivo principal es promover y fo-
mentar el estudio, la investigación y 
la docencia del Derecho procesal, si-
guiendo la última voluntad del Profe-
sor Manuel Serra Domínguez, Catedrá-
tico de Derecho Procesal. La fundación 
está registrada y reconocida por el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Depor-
te de España (OM de 08/09/2014).1

Tras su presentación en la Universidad de Barcelona, los días 26 y 27 de no-
viembre de 2015, la Fundación dejó en manos del profesor Fernando Gómez 
de Liaño la organización de unas segundas jornadas en la Universidad de Ovie-
do, el cual ofreció la tarea a la Facultad de Derecho y al área de Derecho Proce-
sal. Asumieron la dirección los profesores José María Roca Martínez, como Di-
rector, y Marcos Loredo Colunga, como Secretario Académico.

Las II Jornadas de Derecho Procesal, memorial Manuel Serra Domínguez, se 
desarrollaron los días 13 y 14 de octubre en el aula magna del edificio histórico 
de la Universidad de Oviedo. La presente publicación recoge las intervenciones 
allí realizadas, conforme a los textos remitidos por los respectivos autores; ex-
cepcionalmente, en algunos casos se incluye un breve resumen de la interven-
ción con la indicación del autor del mismo. 

La grabación completa de las Jornadas está disponible en la Mediateca de la 
Universidad de Oviedo en la siguiente dirección: http://mediateca.uniovi.es/jor-
nadasderechoprocesal2016

1.  Puede consultarse su web en: http://manuelserradominguez.org/home.html

http://mediateca.uniovi.es/jornadasderechoprocesal2016
http://mediateca.uniovi.es/jornadasderechoprocesal2016



